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«2. Para establecer convenios de colaboración entre la Administración de la Comunidad y las Enti-
dades Locales será necesario acuerdo de la Junta de Castilla y León.

Mensualmente en el Boletín Oficial de Castilla y León se publicará un anuncio con la relación de
estos convenios en el que constarán las partes firmantes, la fecha, el objeto, las aportaciones econó-
micas de las partes y el lugar donde pueda consultarse su texto íntegro por los interesados. Cuando
existan razones de interés público que serán apreciadas por el titular de la Consejería competente en
materia de régimen local, se publicará el contenido íntegro del texto del Convenio.»

Novena.– Modificación de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León.

Se modifica el artículo 22.4 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y
León, que pasa a tener la siguiente redacción:

«4. La provisión de puestos de trabajo a desempeñar por personal funcionario o laboral y la for-
malización de nuevos contratos de trabajo de personal laboral requerirán que los puestos figuren deta-
llados en las respectivas relaciones de puestos de trabajo y se realizarán con cargo a los créditos dis-
ponibles destinados a gastos de personal.

El requisito de figurar detallados en las relaciones de puestos de trabajo no será preciso en los
siguientes supuestos:

a) Cuando se trate de realizar tareas de carácter no permanente, mediante contratos de trabajo de
duración determinada y con cargo a créditos correspondientes a personal laboral temporal.

b) Cuando el funcionario se encuentre en alguna de las situaciones previstas en las letras a) y b) del
apartado 2 del artículo 69 de esta Ley.

c) En los casos de sustitución de representantes sindicales liberados.
d) En los casos de sustitución de funcionarios en situación de incapacidad temporal que se prevea de

larga duración, a propuesta motivada de la Consejería u organismo y previo informe favorable de
la Dirección General competente en materia de presupuestos de la Consejería de Hacienda.

Los nombramientos o contratos que se amparen en alguno de los supuestos anteriores se realiza-
rán por cada Consejería u organismo con cargo a los créditos disponibles que figuren en su capítulo
de personal.»

Décima.– Modificación de la Ley 8/2005, de 10 de junio, de la Viña y el Vino de Castilla y León.

Se modifica el artículo 18, apartado 8 de la Ley 8/2005, de 10 de junio, de la Viña y el Vino de
Castilla y León, que queda redactado en los siguientes términos:

«8 Con el fin de evitar confusión al consumidor, cualquier identificación de un vino con el térmi-
no «pago», incluido en una marca registrada con posterioridad a la entrada en vigor de esta Ley y que
se obtenga de una zona no reconocida con el nivel de protección vino de pago, deberá indicar en la
etiqueta «no reconocido como vino de pago».

Si la identificación del vino con el término «pago» y que se obtenga de una zona no reconocida con el
nivel de protección vino de pago aparece incluido en una marca registrada con anterioridad a la entrada en
vigor de esta Ley, deberá indicar en la etiqueta «marca registrada con anterioridad al 7 de julio de 2005».

Dichas indicaciones deberán escribirse con caracteres claros, legibles, indelebles y suficientemen-
te grandes para que destaquen del fondo sobre el que estén impresos, debiendo aparecer en el mismo
campo visual que el resto de menciones obligatorias del etiquetado.

En cualquier caso, estos requisitos serán de obligado cumplimiento a partir de los tres meses de la
entrada en vigor del Reglamento de la Viña y el Vino de Castilla y León.»

Undécima.– Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2006.
Por lo tanto, mando a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley la cumplan, y a

todos los Tribunales y Autoridades que corresponda que la hagan cumplir.

Valladolid, a 27 de Diciembre de 2005.

El Presidente de la Junta
de Castilla y León,

Fdo.: JUAN VICENTE HERRERA CAMPO


